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Para conducir al Honorable senor Minis· 
tro de la Guerra, Marina y Aviación y jefe 
Director de la Guardia Nacional, General 
de División don Anastasio Somoza: Sena· 
dor Noguera y Diputado Argüello Montiel. 

Para conducir a la Excma. Corte Supre· 
ma de justicia: Senador Solls y Diputado 
Borgen h. 

Para atender al Cuerpo Diplomático y 
demás invitados: Diputados Pagiagua Ri· 
vas y Bonilla y Senador Castillo . 

Para conducir al doctor Guillermo Se· 
----------------- villa Sacasa: Diputados Hidalgo y Zurita 

y Senadores Blandón y Membrefto. 

Declaratoria• de Herederos 760 

PODER LEGISLATIVO 4o.-Llegaron los Honorables Magistra
-----------------ldos que integran la Corte Suprema de jus-

CongrllO ICaclonal ticia, tomando asiento el Presidente de la 
~-~-~-~----------•misma, a la izquierda del senor Presidente 
Décima Primera Sesión del Congreso Na

cional, correspondiente a las ordinarias 
de su segundo periodo constitucional, 
celebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a las doce y quince minutos pm. del dla 
viernes veintiocho · de Octubre de mil 
novecientos cua1enta y nueve. 
Presidencia del Senador General José 

Maria Zelaya C., asistido de los Secretarlos 
Diputado Talavera y Senador Pereira, pri· 
mero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron, además, los Representan
tes siguientes: Diputados: Alanlz, A1"1Zile· 
llo Montiel, Benard Lacayo, Bonilla, Bor
gen h., Cabrales, Callejas, Chamorro (D.M.) 
Chamorro Dionisio, Espinosa Carlos, Gar
c!a, González Q. R.), Hidalgo, lr!as, jarquln, 
Lugo Marenco, Machado Sacasa, Mercadó, 
Molina R., Montenegro, Panlagua Rivu, 

del Congreso. 
5o.-Llegó el Honorable senor Ministro 

de la Guerra, Marina y Aviación y jefe Di· 
reclor de la Guardia Nacional, General de 
División don Anastasio Somoza 

60.-Es recibido en el recinto del Con· 
greso Nacional, por la Comisión respec-. 
tiva, el Honorable Cuerpo Diplomático. 

7o. - Llegó el senor Embajador de Nica
ragua en Washington, doctor Guillermo 
Sevilla Sacasa, quien tomó asiento a la lz· 
quierda del primer Secretario del Congreso. 

80.-Hizo su entrada el Excelentrsimo se· 
nor Presidente de la República Dr. Viclor 
Manuel Román y Reyes, acompanado de 
sus Ministros, ocupando su sitio a la dere· 
cha del senor Presidente del Congreso. 

9o. Por Secretaria se leyó el Decreto 
No. 139, por el que se ·concede la Medalla 
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de Oro del Congreso Nacional, al doctor 
Ouill~rmo Sevilla Sacasa, por su meritoria 
labor desarrollada en el campo de la Diplo
macia. 

10.-EI senor Presidente del Congreso 
Nacional, leyó su discurso exaltando las 
cualidades que posee el doctor Guillermo 
Sevilla Sacasa, las que le hicieron acreedor 
a la Medalla de Oro del Congreso. 

A continuación el senor Presidente del 
Congreso impuso la Medalla de Oro del 
Congreso Na~ional e hizo entrega del Di
ploma, al doctor Guillermo Sev11la_.Sacasa, 
Embajador de Nicaragua en Washington. 

. El Diputado doctor Zurita, leyó su dis
curso. 

El senor Embajador de Nicaragua en 
Washington, doctor Guillermo Sevilla Sa
casa, leyó su discurso en contestación a los 
pronunciados por el senor Presidente del 
Congreso y el Diputado doctor Zurita, agra· 
declendo el honor de habérsele otorgado la 
Medalla del Congreso Nocional. 

11.-Se levantó la sesión. 
fosé Maria Ze/aya C., 

Presidente. 

• 

Vfctor M. Talavera, 
Secretario. 

Ernesto Pereira, 
Secretario. 

Décima Segunda Sesión del Congreso Na
cional, en la reunión ordinaria de su se· 
gundo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las do
ce y treinta p.m., del dia martes quince 
de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve. 
Presidencia del Diputado Zurita, asistido 

del Diputado Garcia, y del Senador Pereira. 
Concurrieron, además, los Representan

tes siguientes: Diputados: Alaniz, Ar11üello 
Montiel, Benard, Bonilla, Borgen, Cabrales, 
Chamorro Benard, Ch•morro (Diego M.), 
Oonzález, Hidalgo, jarqufn, Machado Saca
sa, Mercado, Molina, Montenegro, Lugo 
Marenco, Paniagua Rivas, Pérez, Rfos, Sa
borfo, Sanchez E., Selva L.. Torres Molina, 
Tuckler y Urrutia. 

Senadores: Blandón, Belli Ch., Castillo, 
Bustamante, Cerna, Chamorro, Delgadillo 
Cole, Guerrero, Martfnez, Rener, Solfs y So
lórzano. 

lo.-EI Presidente declaró abierta la se
sión. 

20.-Se leyó y aprobó sin modificación 
el acta de la sesión anterior. 

Jo.-Se procedió a elegir la Junta Direcli· 
va, la cual quedó integrada de la siguiente 
manera: 

Presidente Honorable Diputado Dr. ·Ma
nuel f. Zurita. 

Vicepiesidente Honorable Diputado Dr. 
Alejondro Argüello M. 

Primer Secretario Honorable Senador Dr. 
Salvador Culillo. 

Segundo Secretario Honorable Diputado 
Don. Aurelio Montenegro 

Primer Vicesecretario Honorable Senador 
Dr. Pedro J. Chamorro 

Segundo Vicesecretario Honorable Dipu
tado Or René Selva L. 

4o.-Tomaron posesión los miembros de 
la Directiva. 

5o.-No habiendo más de qu40 tratar, se 
levantó la sesión. · 

Manuel F. Zurita 
~rcs•Jen•c 

Salvador Castillo Aurelio Montenegro 
Secretario Secretario 

Décima Tercera Sesión del Congreso Na
cional, en la reunión ordinaria de au 
Segundo Periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a 111 
doce y cuarenta y cinco minutos del dla 
viernes, di•z y ocho de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nu•ve. 
Presidencia del Diputado Zurita, asistido 

del Senador Caetillo y del Diputado Monte
D•ll'rO, como primero y segundo Secretarlo1, 
respectivamente, 

Concurrieron adem'8, loa ReprPsentsntea 
eiguientea: Diputadoa Hidalg;o; Valle Quin 
tero, Paniagua Rivaa, CallPj•s, Jarquln, 
Selva L., Alaniz, Borg;•n, lrlaa, Pérez. 
Garcla, Lugo Marenco, Rodrlguez. Torr81 
.llolina, B•nard, Rootrén, Cabrales, Gonzi
lez J. R., S•borln, Chamorro Benard. Cha
morro U. \'\., Talav.ra, Salinas J. F .. z~. 
mora J. F .. M•chado Sacna y Sénch• z E. 
s.nadoree VI rh Z, z.1.ya, Blandón, Gue
rrero, Solla, Bárc•naa Meneses, MartlnPz. 
Delgadillo Cnle, Bustamant•, Cerna. No
guera, B•lli, Serrano y Chamorro P. J. 

19- El Preeidente d•claró abierta la eeeión. 
29-Se leyó y aprobó sin m1.dilicación 

alguna el acta de la aeeión anterior. 
39 - Se comisionó a loa Representante& 

Bustamante, Selva L. y P•niag.i~a Rivaa. 
para recoger los autógrafos del Exceleotl
simo Sellar Presidente de la República y del 
Ministro de la Gobernación, en el D•creto 
de clausura del Congreso. Y a loa Repre
aentantea S(inchez E .. Call•jae y Noguera, 
para que recojon el Pabellón N•cional que 
dur.ante todo el periodo de sesiones ha per· 
menecido en el recinto del Congreso. 

49 - Se procedió a la elección de los Tres 
Deailrn•do1 a la Presidencia de la Repúbli· 
ca, resultando el•ctoa loe siguientes: Dipu
tado don Jo•é Maria Garcla y Senadores 
Gral. José Maria Zelaya Cardoza y don Car· 
m•n N1•guera. 

69 El Diputado Hidalgo expuso que est(¡ 
por llegar al pala un• Comi•ión de Senadorea 
de loa Estados Unidos. vbje rel•cionado 
con la posible construcción de un canal in· 
teroce(inico a travé• d• Nicaragua, creyendo 
conveniente que el Corigreso deba atender 
a dicha Comisión. 

El Co~gruo ordenó que au Directiva la 
atienda de la mejor mntra P<•Bible y que 
en reiación con au Ueaada h11i una decla· 
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ración en el sentido de que la construcción 
de un canal por Nicaragua ha sido y es una 
aspiración nacional. 

69- Se dió por aprobada I& presente aeta 
y el Presidente dió lectura al Decreto por el 
cual hánse por clausuradas las sesiones del 
Congreso Nacional en la reunión ordinaria 
de su segundo periodo constitucional. 

La Comisión respectiva retiró el Pabellón 
Nacional y el Congreso en Pleno sale del 
Palacio para recibir loa honores militares 
del caso. 

l'rlanuel F. Zurita, 
Presidente. 

Salvador Castillo, 
Secretario. 

Aurelio Montenegro, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Benavldes, por mano de obra de carpinle· 
ria y albaftilerla y materiales, de conformi· 
dad con el respectivo contrato que suscribinl 
con esta junta y que será sometido a la 
aprobación del seftor Ministro de Benefi· 
cencia, por los siguientes trabajos que son 
de urgencia llevar a cabo en el Hospital de 
esta ciudad: Construcción de 20 varas de 
artezón de la cocina que está en el edificio 
viejo, en pésimo estsdo, habiéndose caido o 
hundido una parte y caídose parte del alero 
exterior de la misma mediagua; forro bajo 
de 20 varas y forro alto también de 20 va• 
ras de la misma medlagua; construcción de 
2 divisiones o canceles de madera que mi• 
den t 2 varas de largo cada uno; construc• 
ción de 7 varas de forro de madera; cons· 
trucción de 3 puertas pequeftas y 2 ventanas 
corredizas; construcción de dos apartamen· 

Gobernaci6n v AnexOI tos en el" Hospital nuevo para hacer cura-
1 ciones en las Salas de hombres y en la de 

-----------------!mujeres, separadamente; construcción de 
No. 323 dos mesas de una vara de largo por 28 

El Ministro de Beneficencia, pulgadas de ancho, para colocar instrumen· 
en uso de las facultades que le confiere ros en las Salas o ·cuartos de curaciones; 

el Decreto Ejecutivo del 2!> del corriente construcción en el edilicio viejo de 20 va
mes, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar lo acordado por la jun

ta Local de Beneficencia de Esteli, en Acta 
correspondiente a la sesión ordinaria cele· 
brada el día ocho de los corrientes, en la 
siguiente forma: 

cEn la ciudad de Esteli, a las diez de la 
maftana del día ocho de Marzo de mil no
vecientos cincuenta. Se reune la junta Lo· 
cal de Beneficencia de esta ciudad, presi
dida por el Presidente doctor Elíseo VIies· 
cas, con asistencia de los Miembros, sefto· 
res: Don Aparicio Herrera, don Simón H. 
Vilchez, don J. Antonio Molina y el Secre· 
!arto don Pedro J. Rodríguez. 

!.-Abierta la sesión, se qprobó el acta 
anterior. 

11.-A solicitud de la Económa del Hos· 
pila! de que se compren para uso en el 
Hospital de esta. ciudad, una porra o cace· 
rola grande para cocer leche, con valor de 
1J 30 00 y un juego de lavamanos, con valo.r 
de 1J 3!>.00, se acuerda: Votar la suma de 
1J 30.00 y 1J 35.00, respectiv~mente, para 
comprar los enseres solicitados por la Ecó
noma del Hospital•. 

111.- Por necesidad impostergable de re· 
parar la bomba eléctrica del Hospital, se 
utilizaron los servicios del especialista en 
esa clase de trabajos, don César Parrales, a 
quien se le pagó la suma de 1J 70 00 por la 
reparación de dicha bomba, para evitar re
paros a la cuenta del Tesorero, se acuerda: 
Aprobar el gasto de 1J 70.00 ocasionados 
por la reparación en referencia. 

IV.-Se eroga la suma de 1J 2.7!>0.00, 
que serán pagados al seftor don Alberto 

ras de alero, al lado de la calle; construc
ción de un nuevo escusado, porque el ac· 
tual ya no puede ser utilizado, este escu
sado tendrá 10 varas de profundidad, 2 va
ras y 3 cuartas de largo y !) cuartas de an· 
cho, será calzado con piedra y la parte de 
la boca en forma cóncava, encementada y 
con dos tasas para sentarse y dos divisio
nes para servicios separados-hombres y 
mujeres; -destn.icción de un corredor viejo 
que está al lado de la calle.y nivelación del 
suelo con el resto del terreno donde está 
situado; reparación de 11 varas de pared 
que se le ha caído el enchape puesto sobre 
tierra, el enchap.e nuevo será de ripio de 
cantera y luego encementado; reparación de 
1!> varas de pared, en el edilicio viejo, al 
lado de la calle, con material de tierra, are· 
na y cal. Las construcciones de carpinterla 
serán hechas con madera de ocote. Serán 
por cuenta del seftor Benavides, los mate
riales y los trabajadores que se emplearán 
en estos trabajos. 

Comunlquese.-Ministerio de Benelicen· 
cia.-Managua, D. N., 31 de Marzo de 
19!>0.-M. Salmerón. 

Coml1l6n de CamblOI 

LISTA DE PROFORMAS AUTORIZADAS 
POR ESTA CONTRALORIA DE CAM
BIOS DEL 4 AL 6 DE MARZO DE 19!>0 

Gobierno e Instituciones Nacionales: 
Banco Nacional de Nicaragua 
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Banco Nacional de Nicaragua 
e 
e 
e 
e 
e 

e 
< • 
e 

e 
e 

e 
e . 
e 
e . 
e 

Cia. Mercantil de Ultramar 
e e e 

F. C. del P. de N., Emp. de Luz y f. Eléc. 
e 
e 

e 
e 

e e 
e •• 

e e e e 

ferrocarril del Pacifico de Nicaragua , 
e e e . 

junta Local de Beneficencia • 
e e e 

e . e e . 

Comerciantes: 
Argfiello Cervantes, José 

e e e 
ArgQello Cardenal, José 
Agencias de Nic., jorge Huezo & Co. 

e e • e 

Bolaftos h., J. Emilio 
(l. C.) Ballodano Medal, Enrique 
BQchting Palma, francisco 
Basteguieta juan B. 
Bunge & Cia. Ltda., f. 
Bank of London & South America Lid. 
Bialilew, Elena R. de 
Cuadra Pasos, Carlos 
C..rdenal, Carlos 
Camiones y Maquinaria, S. A. 

c c e 

Caldera & Co. Lid. 
Cross & Co:, H. f. 
Cia. Nacional de Seguros de Nicaragua 
(l. C.) Cardenal, Carlos 
Delgado, Santiago 
Daboub Leal, William 
Estrada Diaz, Mariano 
(l. C.) Esso Standard Oil (C. A.) S. A. 

e e C' e e e 

(l. B.) Esso Standard Oil (C. A.) S. A. 
(l. C.) e c e e c 

(l. C.) • c c e e 
(l. C.) e c e e e 
(l. B.) e e e e e 
Esquive! h., Aniceto 
Espinosa, julián 
frech & Cia. Lid., jorge Abraham 
flores Cuadra, joaquin 
frech, Amalia de 
Cesundheit Hnos. Cia. Lid. 
Guerra, Benjamin- Cap. O. N. 
Ofilke & Reftasco Cia. Lid. 
Holmann, Carlos 
Hernández, Miguel O. 
Holmann h., Carlos 
Holmann, Carlos 
Jarquin, Alejandro 
Kelly Federico O. 
Lacayo, C&ar A. 
Lacayo & Co. Ltda., Carlos N. 

Lid. 

J,.anzas T,, Carlos M. 
López O., Ernesto 
(C) Leal & Co. Ltda,, J. D. 
Matamoros, Silvlano 
Miranda & Co. Lid., Alejandro 
Moreira Berrios, Oilberto 
Mántica & Hno. Lid. 
Murphy, jack 
Morales Cla Lid., Sucs; de D. 
Martlnez & Hermano Co. Lid., Benvenuto 
Malina Oómez, J. M. 
Marenco, Rodrigo A. 
Mairena, Julián 
Madriz H., Carmen 
Morales, Teresa v. de 
Morales. Ulises 
Morales Bolaftos, Oilberto 

e e • 
Montiel & O. Muftoz C. Co. Lid., O. 
Montealegre, Jorge l. 
Montalván, Pablo E. 

e e • \ 
Moneada & Cia. Lid. Sucs., Leonidas 
Malina R., Asunción E. 
Molierl, l'olanda 
Molina Oómez, Oilberto 
Molleri & Co. Lid. 
Miranda N., francisco 
Miranda M. & Cia. Lid., Carios J. 
Miranda, Ignacio • 
Miguel Hermano & Cia., Abel 
Menicucci, Emigdio 
Mejla, César E. 

• e e 
Medina, Norberto 
Mayorga, Quiftónez Pereira & Cia. Lid. 
Martlnez & Cia. Lid., Philip A. 

e e e 
Mayorga Ch .. francisco 
Matus, francisco J. 

e e e 

Mayorga, Sara de 
Martfnez & f. A. Mendieta Cia. Lid., J. C. 
Miranda, Julio 
Martfnez Santos, Julio C. 
Mántica, Felipe 
Morales R., Joaquln 
Noguera A .. Emigdio 
Navarro e hijas, J. Oregorio 
·Navarro & Cia. Lid., francisco 
Nicaragna Machinery Co. 
Ortega, M. Teresa de 

e e e e 

OrC"zco, Alberto 
Oyanguren Cardenal, Jaime 
Pereira & Co. Lid., Constantino 
(l. C) Pellas & Co. f. Ali. 

e e e 
Pereira O., Carlos 
Pena, José 
Pan American Standard Brands lnc. 
Pallals L, Armando 
Paiazlo & Co. Lid., E. 

e e e e 
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Padilla M., Alex 
Pataky, AlbQJto 
(l. C.) Pasos, Celia 
(C.) Pereira h., Ellas 
Quillónez, Francisco 
Quinteros P., Rodolfo 

. , , 
, . 
/ 

Ruhl, Adela de-Oplica Ruhl-' · 
Recalde, Francisco ·.' 
Reithel, Luciano 
(C.) Rivas Opslaele Cia. Lid. 
Raskosky & Co. Ltda., Gustavo 
Ramos & Argilello Co. Lid. 

• • • • 
e e c e 

Rocha C., Ramón · ; '· 
Reyes Montealegre, Gustavo 
Rivas, Pedro E. 
Rivera & Cia. Ernesto 
Riguero & Cia. Lid., Ma.nuel J. 
Ruiz C., Luis 
Richardson, May & Cia. Ltd. 
Ramlrez V., Ramiro 

' '1 ¡ . '· ~ ""ll ' 

• • • 
Reyes, A mafia So moza v. de 
Reyes M., Carlos 
Sugrallez, Osear 
Sandlno Bone, J. 
Silva, Luis E. 

" ¡ l 
e e e 

' ;.'~ !t"'· 1 
• ~r.:111.I}. 

, ;tt•Jtn,.,,,_ 
f.1 llilllUJ;al/. 
¡,r ,,, • .,,.,',f 
,,h'I f '.J .1) 

.,Salazar, Ernesto C. '1 . ' 1 
· · 

11
' .iunf~~ 

(l. B.) Texas Petroleum Companf"' 1'"•~ 
Villa, Dionisio J. • '"'"'r. 
Valle Quintero, Amanda Peters .de 11111? 
Valladares Sucesores, Rubén '·"'";! 
(l. B.) Texas Petroleum Company ' 

. ') 1117, 

Agricultores: , , • ;nn? 
Argüello Cervantes, Carlos ·· '""""'•i! 
Avilés, Oiiberto ..... ¡ . ''•?. 
Báez, Wllliam "• · '-. :il? 
Ballodano & Hnos. Cia. Lid., Moisés .• ~ 
Chamorro, Enrique y Alejandro . ~ : ·i• i 
Gómez R., Agustln . .. .11. .•i• r 
León & Co. Lid., Luis y Juarr 11 ,nllo l 
León, Alfonso :1 •"~"• r 
Lacayo Cardenal, Haroldo 1 1 .ni"'"' T 
Lacayo P., Gustavo · · r . 1 t nt •• 1 
Lacayo L., Gabriel : .. .,, t. t 11 11 
Martfnez S., Armengol · ·••"' .11w11 r 

Cia. Cerveceta -ele ·Nit:¡aragúa ;,· _;' ~:'.'.: '. , 
e e c. ~i• . 

Oaray, Manu~I '. '.'e·•.·> .. · · ,,-,!f~ ~tf.au'.' 
•La Nuev11 Prensa> · .,._,,,..,'! ª"~"'' 
(' C) l 6 · c·r· 'Lid' 1· 1 l/" ,, .. r1 . , en a. ., o~qu.~.Y .é·.,,:, ... n 

e e · e . e 
M l. R L t'cia'"' ,.,., 1 • '-' · ., ""º ar a ., e 1 . ·• •1 ~ 
Morlock, Fritz f1,:-t1na.11 f _"';)•-1;10,; 

Morales Lolo ,,,, .• '• •·•til•H 
Monta1v'án, Pablo ·1 .,..,~lf ·'11''1" 
Meza Adrián ., '"" 1~11 •ufl .:¡"• 1 

Meza: Santiago "'""1" J.' ,,mnlJ ~"'1 "11-
Mendiela,,Humberto , · 1 1:'ll~I· '""'""' 
Mar11nez "telel Williati} I · f ,¡ un111•M 
Noguera O., Ramóp , ·, •¡:f•rJ'I ·'~'111 'Aff. 
Orozco Vega. Emifio 1 ··""~ '"ll,11 ¡-,/f 
O P Alf

' 1 ·.- ,,¡ ,rmr.nlf. riega ., on¡o . . 1 1 1 .
1 

., 'ti 
0 Prego Daliiel .. ' ''· ~r!" •- ·' ) 

Pé 'N p f'"ó'', ,,not;,11 I 01.,IHl"JO,,,, .... rez ., or 1r1 · 11 'I 
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Turcios, Sylvio 11 
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Managna, D.N. '·Marz~i'195Q'.:111:;11A 
JuAN M\i~ ·cAsi'Rb sn.vA;''"'!':· 
Contraldr' de'Camfñds~··•tt•r•H 

ABREVIATURAS: l. C"~rsiótt1 d1!'Ca· 
pita!) •iht.;.,,_1} .•. ·r·fuolqJi "!!'V 

C. (Crédito) .. 11,.,,1 · ,.11 • ,.,i,ff•10 
l. B. (In-Bond) .. '"""\'·"n"\ 

LISTA DE PROFO. RM~S.:'.l.V,t.d~A_~AS 
POR EST.A . CPNTR,.\.L,Qfü~ },)f.", f:.fl.M· 
"' 1 ,BIQS.t:L. 8.DE MARZP ,p¡r;:,)~~Q l 

Gobierno e lnt:tucioMS.Nruianaies.nt1h:I 
Acadblnia Militar ilc. NiOMagi..,;vi f : > 1) 

e •• e •f•} 
Dirección General de Comunka~ionea~ 

e e r 11im r: JI • ':. .,rf-111~7. 
e e ntfr.111 ,nvln~ 

n•• ¡fmp1e!la,#igu~~,de :~~¡\ ""'' 
oni li..E'+ ~ P.,AAN11 i;'.IQl!rl:lóll.t!~J..qz,x,f,,Eléc 

Nissing, Gerardo • • ··1 '' '""" 
Solls, Pablo .,.q .•h'>IJ 
Stdthagen, Adela C. de .• ,,.1,.11.v 

e e e i ,;.1 illt-#••\/ 

Industria/es: ' · '" •g•V 
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Argilello, Renato · ,,.,11 t , .. 11••1¡ 
Argilello, lola Vigil de .. ,,.\ 
Bequillard, Alfredo . 
Cia .• Nacional de Productores de: he 
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Carmen & Co. lid., jorge del 
Cabrera, Ampié, D. 

junta local de Beneficencia (Hopilal Oral. 
Managua) 

Duarte Sucs., j. Ricardo 
·Guerra Sucesores, francisco 

junta Nacional de Beneliceflcia (Gobierno 

Oueyrero Caslillo, Heredera de Pedro 
Oordillo, Denis j. 
Guerra Sucrs., francisco 
Outiérrez f., francisco 
Halder, Carlos 
Kloth, Henry f. 
Lang, Guillermo 
Molina Oómez, Oilberto . 
Morán, Angel f. 
Martinez & f. A. Mendieta Cia lid., J. C. 
Martfnez, Philip A. 
McOregor Sucs., D. A. 
Mavarro, José A. 
Ode O. & Hnos. Co lid., David 
Portocarrero frixione, julio 
Paguaga, Max 
Palazio Horviller & Co. Lid. 
Palazio & Co. Lid., E. 
Quant & Co. Lid., Arturo 
Ramfrez & Cia. Lid , José Benito 
Sucrs. de Alberto Hueda 
Sánchez. Alberto 
(l. C.) Tefel & Co. lid , J. R. E. 
l • ) • • • 
Torres, leónidas y Alberto 
Urcuyo, Constantino 
Wong,Juan 
Agricultores: 

de Nicaragua) 
Ministerio de Agricultura 
Comerciantes: 
Albir, Esteban 
Borgen, José Maria 
Camiones y Maquinaria, S. A. 
Cabrera, Sucesores de Rafael 
Cross & Co., H. f. 
Collado O., Humberto 
Club Terraza 
Chamorro, Agustin 
Delgado, Hernán 
• • 
flores Hno. & Co Lid., Alejandro 
Oülk & Renazco Cia. Lid. 
Oriffith & Co., j. L. 
Hurtado, joaquln 
lcaza, Fernando 
lang & Cia. Lid., Federico E. 
Margas Co. (Marina de Zepeda) 
Montenegro C., Salvador 
Maquinaria Universal 
Rosales Tiffer, claudio 
(l. C) Pellas & Co., f. Alf. 
e e · e 
Ramirez E., Humberto 
Salomón, león & Andrés 
Sandino Bone, J. 
Sevilla Reyes Cia. Lid. 
Suhr Navarro, juan 
Sirena, Manuel 
e • 

• 
Argüello Pallais, julio C. 
Montealegre, Fernando 
Rappaccioli & Cia. Lid., B. 
Urcuyo, Alfonso 
Vega Bolanos, Mariano 
Outiérrez O., Emilio 
Industriales: 

Sucesión Caslany (josefina v. de Romero) 
Somarriba Hnos. Cia. Lid. 
Salomon Hermanos, Moisés 
Salas, José 
Siger ~ewin Machine Company 

Aranda, francisco Sacasa & Cia. Lid., Noel 
Campuzano, Santiago Tabbag, Fernando 
Cia. Tabacalera de Nicaragua Taja, Manuel 
Cardenal h. y R. lacayo fiallos Cia. Lid. T ll o A a er, . . 
Editorial Novedades Tellerla & Cia. Lid., R. 
(1 C.) Nicaragua Sugar Estafes lid. Tenorio, Leonardo A. 
( • ) •' • . • Terán O., Roberto 
Riorda, Carlos (l. B.) Texas Petroleum Company 
Sánchez, R~miro Ulvert, Marcel j. 
Salvo, Ma110 Uriarte & Cia. l td., Oilberto 

Managua, D. N, Marzo, 8 de 1950.-juan Useda, Domingo 
Maria Castro Silva, Contralor de Cambios Valladares &. Hnos, Miguel 
Abreviatura:-(1. C.) lnver$fón de Capital Vassalli & Co., J. 

Vega M., Oilberto 
e e e 

UST A DE PROFORMAS AUTORIZADAS Vijil h., Ramón 
POR ESTA CONTRALORIA DE CAM· Wilheim & Hno. Co. Lid. 
BIOS DEL to Al 14 DE MARZO DE 1950 Wallace, lucrecia v. de 
Oobiemo e Instituciones Nacionales: Zarruk & Co., S. 

.. 
Academia Militar de Nicaragua Zambrana, Horado 
Dirección General de Comunicaciones Dreyfus & Cia., J. 
• e e Dabdoub leal, William 
f. C. del P. de N., Empresa de Luz y f. Ele Nicuagua Trading Corporatio11 
· ! e e ,• e • pelgadillo Cole.& Co., f. · 

"'.iJ .:Wi 
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lndustriaks: 
Beteta, Carlos 
C1Stillo, Edmundo 
Caracas, S., Luis 
Cuadra, Esperanza Román de 
Dávila, Vicente 
Newrith, Gustavo 
Houberge, Guillermina 
Saenz R., M. 
Selva, Adán 
Solórzano Sucrs., Porfirio 
Sotelo, Casimiro 
Stelmberg, Mosés 
Uriarte U., Francisco 
Vargas Vásquez, Ronald 
Zap•ta, Efraim 
Agricultores: 
Belli. Pedro 
Guerra. J. Adán . 
Horvilleur, Margarita 
Solano, Margarita v. de 

Managua, D. N., Marzo 14, 1950.-J. M. 
Castro Silva, Contralor de Cambios. 
Abrevialuras:-(1. C.) Inversión de Capital 

(l. B,,) lnd· Bond 

Educación Pública 

N9 131 
El Ministro de Educación P6blica, 

Considerando: 
Que el Ingeniero don Alfonso Valle cum

plir' och•nta •!loe de vida el próximo aé· 
hado 25 del corriente mee: 

. Con•iderando: 
Que este iluetre h;jn de Nicaragua cuenta 

~n au h•ber mental y eapiritual, con el 
t'eaoro inogntab'e de su ciencia' de au amor 
al eotudio. que han aido base fundamental 
de au existencia; 

Coneiderando: 
Que tan auporiores •ctividades han enri· 

qu. cido la biblingrafla nacional, con el 
aporte de RUS valinaaa inveetigacionea lin· 
glllaticas. hiat6ricBB. folkl6ricaa y literarlBB, 
en forma de libro1, plenos de enaetlanzaa y 

DAdo en el Palacio N•cional. a 101 velntf. 
tréa d!R& del m•• d• Mqrzo de mil novocien. 
toa cincuenta .•. Jn•é H. Montalvin, Minl1tro 
de Educación Pdbllca. 

No. 127 
El Preaid•nt" de la Rep6bllca, 

Con•Merando: 
Q11e de confnrmi<lad con.loa tflctAm•ne1 

f•vorobl•a tlel Cona•jo Técnico de Ednc•cilln 
P6hlic•. r•lotlvoa A lo aolicitnd de lo• h•chl. 

·t••r•• R•f•el CorrAlP• Rnjq• y FernAndo 
r.•nt•no Z•P•t•. donde •xnnnon que h•n 
h•rhn •u• ••tudin• •n I• E•cu•l• de Dorocho 
v Nnt•ri•do de IA IJniv•r•i<l•d NoclonAI de 
Nic•r•iru• n•ra optAr •I titulo de Doctor en 
Derecho. h• bi•ndo cure•do y aprobado to. 
""" la• m•t•riAI correonondient•• a loa 
cu•tro prim•ro• afio• confnrm• •I PIAn ria 
E•tu"ioe d" 9 d• Julio de 1920: en 1945, 
cn•ndo entr6 en vig•nciA el PIAn de Eetu. 
dio•. •• vl•ron proci•Atloe a an•entn•• "e 
I• R•p6blir•. trBBIA"Andnee a la ciu"•d de 
México. D. F .• con el obj•to de continuar BU 
cArr•rA univor•itaria; y h•biendn reRreoado 
•I •iRuiont• atto ain lngrRr ou obj•tivo por 
c••1••• ajonne a su voluntad. inRre&Aron 
•ntnnc•s A IA mi•mA Univeraidad Nacional 
"e Nic•rAgua, F•culta<i de Der•cho, donde 
cnroarnn y aprob•rnn IBB uign•turu con· 
•iRnodBB en el Plan de Estudio• de eAa 
épncA, en el otlo lectivo dA 1946 • 1947, 
tiPmnn •n qne no regla el PIAn de Conr"i· 
nacit'ln de 24 de Moyo de 1945, Bino el dla 2 
"" M•yo de ••e mi•mo •flo. por lo cual piden 
qu• "" lee t•ngll como l•g•lmente aorobado 
•I quinto •11" de la citada carrera de Dere
cho y Notariado: 

Coneiderando: 

de culturaa, 

Que APgdn certificados pre••ntAdos por 
loo oolicihnt•s, estos han cumplido con loa 
requi•it~s roglam•ntarioe, cursando y apro. 
hondo IR• ARiRnaturos qnt> compronden el 
Plan dt> E•tu"ina de 9 de Julio de 1920. en 
lo corre•pnndionte a loa cn•tro primeroe 
•fina, y •I de 2 "" Mayo de 1945. en lo rela· 
tivo al Q11into Afio, con la advertencia de 
qut> el S•cr•t•rio de la Jont• Di'•ctiva de 
'• Facultad dP Derecho y Notarindo de la 
UnivereidAd Nacional il• Nicllr•gua, manl· 
fiesta qut! los citadoa bachillerea h•I\. coreado 

Con•iderando: v aprobado todos IH BRignatur88 que com-
Que el Ingeniero Valle, por tan altas vir- pr•nde et Plan de Estudio• para la carrera 

tudea. se hizo merec•dor dbl tltuln de De- de Derecho y Notariado, ""' cnmo lo •xpre. 
cano Honorario de la F •coitad de Humani- RAdo al reep•cto por el ••llnr SPcret•rio Ge· 
dades y Letras de la Universidad Nacional, neral de la Universidad Nacional de Nica· 

A d ragua; 
cuer a: · Por Tanto: 

19-Celebrar, con regocijo sentimental, el 
cumpleallos del Ingeniero y General don Acuerda: 
Alfonao Valle. 19-Se tiene como legalmente aprobado 

29-Comisionar a los Honorable• Miem- por loa bachillerea R•fael Corralea Rnja1 Y 
broa de la Junta Universitaria de la Univer- Fernando Centeno ZapatA. el Quinto Afio de 
aidad N •cionlll, para que. a nombre de eota la carrera de Derecho y Notariado: 
Secretarla, visiten en au hng•r de la ciudad 29 --A loa nominados bachillerea deber' 
de Le6n, al aellor Ingeniero Valle, y pongan •xigfreelee. previo el examen g•neral pri· 
en aue m•noa una copia de este Acuerdo, vado. el aprob•do de IAR BBilrnatune com. 
como demoetracit'ln fl•I de aprecio y recono- pr•n"idBB en el Pl•n de Eetudioo d• 9 d•Jullo 
cimiento a aua mérito•. · • . de 1920, por lo que bace a loa cuatro pri~erot .. - .. ~ .'. . ' 

' 
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alloe; v en lo que respecta al Quinto, el 
aprobado de las que comprende el Plan de 
Estudios de 2 de Mayo de 1945. 

Comunlquese.· Casa Preaide~ial. -Mana· 
gua. D. N., Marzo 20 de 1950.··RO\'IAN Y 
REYES.- El Miniatro de Educación Pública, 
Jo1é H. Montalván. 

N9 129 
El Pre1idente de la Kepública, 

Acuerda: . 
1°-0rganizar en la siguiente forma la 

Junta Directiva de la Facultad de Derecho 
y Notariado de la Universidad Nacional, 
para el año lectivo 1950/1951: 

Decano Honorario, Dr. Francisco Macha· 
do; Decano Efectivo, Dr. Salvador Delga. 
dillo; Vice Decano, Dr. Juan D. Van•ga•; 
Secretario, Dr. Hernán Zeleya; Vi~e-Secre· 
tario, Dr. Ramiro Sacase Herdocia; Vocal 
IO, Dr. Orlando Buitrogo M: Vocal 29. Dr. 
José Pallais Godoy; Vocal 30, Dr. Roberto 
Buitrago; Vocal 40; Dr. l~duardo Romero 
Silva; Vocal 50, Dr. José Ma. Selazar A. 

29 - El presente Acuerdo surtirá efectos 
de ley a pertir de la fecha y devengerán el 
sueldo que les asigne el Presupuesto Espe 
cial de la Universidad, a partir del lo. de 
Mayo próximo. 

Comunlquese. ···Casa Presidencial.··· Ma· 
nagua, D. N., 21 de Marzo de 1950.-·· 
ROMAN Y REYES.··· El Ministro de Edu
cación Pública, José H. Montalván. 1 

N9 260 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lO-Nombrar al sellor Jo1é Angel Pavón 

(ME;p), Director y Profesor de la Escuela 
Mixta Rural La Curva No 1, Departamento 
de Maeaya, en lugar de la Sra. Sara Amelia 
de Shiffman, que pasó a otro puesto. 

29-EI nombrado tomará posesión de au 
cargo en la Jefatura Polltica del Depto. y 
devengará el sueldo que le asigne el Presu
puesto General de Gastos vigente (Titulo 
IX, Capitulo XIJ, a partir del lO de Abril 
próximo. 

Comunlquese.- Casa Presidencial.-·Mana. 
gua, D. N., 23 de Marzo de 1950 -RO. 
MAN Y REYES.·· El Ministro de Educa· 
ción Pública; José H. Montalván. 

No. 130 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lO - Nombrar al Dr. Nemesio Ordótí•z 

Vargas, Dec•no de la Facultad de Derecb~ 
Y Notariado de Oriente y Mediodla, en lugar 
del Dr. Manuel Castillo Jarquln, que pasa 
a otro aector gubernamental y a quien se 
rinden las graciaa por loa importantes 1er
vicios prestados al ramo. 

29-EI nombrado tomará posesión de su 
cugo en el Ministerio de Educación Pública 
Y devengará el sueldo que IA asigne el Pre
aupueato de Gaatoa del Ramo, Capitulo 
XVII, Título IX, al iniciaree el nuevo afio 
••colar. 

Comunfqueae.··Caaa PreaidenciaJ. .• Mana· 
gua, D.N., 21 de Marzo de 1950.-·ROMAN 
Y REYES. El Ministro de Educación P6· 
blica, José H. Montalvf.n. 

Trlbun1I de Cuent11 

Managua, D.N., 11 Abril 1950. 

TELEGRAMA 
Señores Administradores de Rentas, 
Toda la Rep6blica. 
. Ref. -4A-No 1566. Circular No 609. -A 

aulicitud de la Dirección General de Comu· 
nicacione1 y por 1ugerencia de este Tribu· 
nal, el Ministerio de Hacienda ordenó a 
ustedes recibir en efectivo además del valor 
de la Póliza de paquete postal, la suma de 
Diecisei1 Centavos (C$ 0.161 diarios de 
Derecho de Almacenaje como multa por 
falta de retiro de los paquetea postales, que 
empezarán a contar despué1 de diez dlas de 
notillc•do el intereaado. y Sesenta Centavoa 
(C$ 0.60) en concepto de Derecho de En· 
trega, estos dos derei:ho1 recaen sobre cada 
paquete almacenado. se cobraban en especie, 
ahorro será previa liquidación:de la Oficina 
de Paquete Postal por medio de la Boleta 
Unica, dando el original al interesado quien 
lo entrogarfl a la Oficina antes citada y ésta 
lo remit11 f. a la Dirección General de Comu· 
nicacionea. el duplicado lo enviará como 
comprobante del Estado de Ingresos y el 
triplicado para su archivo. 

Eataa colecta& 188 1creditará en la página 
dos del Estado de Ingresos, en la cuenta 
Almacenaje de Paquetea Postales agregán· 
dote 188 palabraa Y Multas, las que depoai· 
tará en la Cuenta General CórdobBB. • 

Emüi.o Pereira. A., 
Presidente del Tribunal 

de Cuentas. 

Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen. 
Managua, D. N., Junio dos de mil novecien· 
tos cuarenta y nueve. - Las once de la ma· 
nana. 

Examinada que fué por el Contador de 
este Despacho, senor Carlos A. Trana, la 
cuenta del Sub-Depósito de Tabaco de Ma· 
salepe que durante el semestre de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, llevó el sellor Luz Adán Porras, mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de Masatepe, 

Resulla: 
Que según Carta-Cuenta rendida que 

corre al folio 12, hubo un movimiento total 
de Ingresos y Egresos de Ciento Ochenta y 
Ocho fardos de Primera Clase, Cuarenta y 
Una de Segunda, Veintitrés d~ Tercera, 
Uno de Cuarta y Ocho de Bajera, inclusive 
los saldos iniciales de esta cuenta r 

•·. 
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Considerando: 
Que según auto al reverso del folio 8 

suscrito por el Contador juan B. César, a 
quien le fueron encomendados los trámites 
finales Administrativos de esta cuenta, estas 
diligencias fueron pasadas al senor Presi
dente de este Despacho, para los fines de la 
Glosa judicial, habiendo éste proveido, dis
poniendo que el suscrito las tramitara judi
cialmente hasta fallar, por lo cual fué puesto 
el cúmplase de ley en auto de las doce me
ridianas del veintiuno de Abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve, al folio 8, re
verso, y como en escrito del veintidós de 
Abril de este ano el Defensor de Oficio don 
Fernando Rubl, pidió se le tuviera por per
sonado como apoderado del cuentadante, 

Masatepe, durante el semestre de julio a 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, ésta se aprueba, quedando de consi
guiente él y su fiador solidario libres y sol
ventes con la Hacienda Pública en lo que 
se refiere al presente juicio, segundo de su 
actuación. 

Librese copia de esta resolución para fi· 
niquito del cuentadante, debiendo éste pre
veer el papel sellado de ley en la Secretarla 
de este Despacho, pr;ivia solicitud.' 

Cópiese, notiflquese, publlquese en cLa 
Gaceta y archivese.-fco. Baca P.-j. Ze· 
laya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 3/8/ 49. 
-J. Zelaya G., Srio. 

al folio 10; el suscrito proveyó al pie de la Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen. 
petición teniéndolo como tal y mandando Managua, D. N., nueve de Agosto de mil 
correr los traslados de ley a las partes, de novecientos cuarenta y nueve.-Las diez de 
modo que al ser estos devueltos por el Sr. mailana. 
apoderado, éste en la parte sustan~ial de su Del examen que hizo el Contador de este 
escrito de veintinueve de Abril de mil nove- Despacho, senor Antonio Saballos V., en la 
cientos cuarenta y nueve, dijo: Mi poder- cuenta de la Pagadurla de la Guardia Na
dante presentó sus cuentas correctas certili- cional de Nicaragua, llevada en su carácter 
cando el Contador esta circunstancia en los de jefe durante el semestre de julio a Di
meses de Julio, Agosto, Septiembre y Oc- ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
lubre. En Noviembre el Reparo No. 1, que por el seilor Roberto Marllnez L., mayor de 
pide presentar el Balance, éSle fué desva- edad, casado, negociante, militar en actual 
necido al tener a la vista la Carta-Cuenta, servicio y de este domicilio, 
demostrando que no hubo movimiento en Resulta: 
esa época continuando con los mismos sal- Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 
dos hasta el último de Diciembre de mil lio 24, hubo un movimiento de Ingresos y 
novecientos cuarenta y siete. No habiendo Egresos de Siete Millones Trescientos Die
ningún cargo que dilucidar contra mi man- ciocho Mil Quinientoe Treinta y Siete Cór
dante,.pues las operaciones no acusan erro· dobas y un Centavos (cf 7,318,537.01); in
res, ruego a Ud. llamar autos para dicta( clusive los saldos iniciales y finales; y, 
sentencia declarando libre y solvente para Considerando: 
con la Hacienda Pública al senor Luz Adán Que una vez concluida la Glosa Admi-
Porras y su respectivo fiador•. Por otra nistrativa de esta cuenta, por auto de las 
parte, el senor fiscal General de Hacienda ocho de la manana del veintiuno de Junio 
al evacuar su traslado en escrito de veinti- de mil novecientos cuarenta y nueve al 
séis de Mayo ultimo, dijo: •No hay reparos frente del folio 25, estas diligencias fueron 
pendier.tes, bien podéis dictar la resolución elevadas al conocimiento del senor Presi
que en derecho corresponde•, de manera dente de este Tribunal para los fines de ley, 
que siendo cierto lo dicho por las partes de por lo cual éste proveyó a las doce y me
que no hay reparo en pie, pues un reparo día de la tarde del veintiuno de junio de 
y dos <?bservaciones form~l~dos fueron mil novecientos cuarenta y nueve, .orde
desvanec1dos en la Glosa Jud1c1al, conform~ nando al suscrito que verificara la Glosa 
razones al margen; se llamó autos en prov1· Judicial en cuyo cumplimiento fué puesto el 
dencia de}ª~ siete de la manana del treinta cúmplase de ley a las ocho de Ja manana 
de Mayo ultimo; y del veintidós de junio del mismo ano, por 

Por Tanto: . . el que firma, oero como en escrito de vein-
. Con tale.s anteceden!e&, ofda la opinión tilrés de junio de mil novecientos cuarenta 

fiscal, corridos los trámites de derecho, con y nueve al folio 26, el seftor Defensor de 
apoyo en el Arto. 151 de la Ley Reglamen- Oficio de Cuentadantes don G1,1illermo de 
taria vigente de este Tribunal y Decreto la Rocha pidió que se Je tuviera por perso
Ej.ecutivo del 30 de Marzo de 1936, el sus- nado co~o apoderado del senor Martfnez 
cnto. ~ontad?r. ~e Glosa en nombre de la Lacayo; el que firma lo tuvo como tal en 
Repubhca dehmt1vamente, auto de las once de Ja maftana del veintio-

falla: cho del mismo mes, mandando correr los 
Que estando correcta la cuenta rendida traslados de ley a las partes, de modo que 

por el seilor Luz Adán Porras que llevó co-
1
como en escrito de doce de julio último, 

100 jefe del Sub·D~póailo de T«baco de el apoderado evacuó el traslado que H le 
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tiabla mandado correr, expresándose en la 
parte sustancial de su escrito, as!: cEI se
~or Contador don Antonio Saballos V., 
quien ruvo a su cargo la Olosa Adminislra
•iva ~ esta cuenta, formuló a la misma 19 
'~ros, que marcó con lós Nos. 1 al 19, 
ilo'jos los cuales,-con excepción del No. 9 
que fué desvanecido por Ud,-quedaron 
desvanecidos por el mencionado Contador 
Saballos V., como consta de los razona· 
mientas puestos y firmados, al margen de 
cada reparo, por los senores Contadores 
que han intervenido en la Olosa de dicha 
tuenta, en virtud de haberse presentado los 
·comprobantes exigidos en algunos de ellos, 
los timbres fiscales reclamados en otros, las 
partidas de rectificaciones de errores comeli· 
dos y de las explicaciones y demostraciones 
hechas, etc., etc. En consecuencia, no que· 
dando ningún reparo en pié y no habirndo 
responsabilidad alguna en contra de mi 
mandante en el presente juicio, pido a Ud. 
que, una vez oldo el dictamen del senor 
Representante del Fisco, se sirva llamar 
autos y dictar sentencia declarando libres y 
solventes con la Hacienda Pública de Nica· 
ragua, a mi representado don Roberto Mar· 
tinez Lacayo, Mayor O. N., y a su fiador 
solidario, en lo que a esle periodo res· 
pecta•. ' 

Por otra parte, el senor Fiscal General de 
Hacienda al evacuar su traslado en escrito 
del veintitrés de Julio de este ano, se ex· 
presó asl: •No hay reparos en pie, en con
secuencia, pido que dictéis la resolución 

·.que en derecho corresponda•. El suscrito 
en vista de ser cierto lo dicho por las par· 
tes y que en realidad los diecinueve reparos 
lormuladns fueron totalmente desvanecidos 
en la Glosa Administrativa con excepción 
del reparo nllmero 9, que lué desvanecido 
en la Olosa Judicial, todo conforme conles· 
taciones documentadas que corren anexas 
al juicio, razones puestas al margen de cada 
reparo y por la adherencia de timbres fis
cales con valor total de CJ 6,240.80; llamó 
autos en providencia de las doce meridia· 
nas del J de Agosto .de mil novecientos 
cuarenta y nueve; al reverso del folio 28; y 

Por Tanto; 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de derecho, con 
. apoyo en el Arto. 151 de la Ley Reglamen· 
taria vigenle de este Tribunal y Decreto Eje· 
cutivo del 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador de Glosa en nombre de la Repú· 
blica definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta, mediante las recti· 

licaciones verificadas en el curso de la 
Olosa, la cuenta presentada por el senor 
Mayor O. N., Roberto Martlnez Lacayo, de 
calidades indicadas, que llevó en su carácter 
de Paeador de la Guardia Nacional de Ni· 

caragua, durante el semestre de Jullo 1 DJ. 
ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
ésta se aprueba, quedando de consiguiente 
~I y su fiador solidario, libres y solventes 
con la Hacienda Pública en lo que se re· 
fiere al presente juicio, segundo de su se· 
gunda actuación. 

Librese copia de esta resolución para que 
sirva de suliciente finiquito al cuentadanle, 
quien debe solicitarla a la Secretarla de este 
D~spacho, acampanando el papel sellado 
de ley. 

Cópiese, notiflquese, publlquese en cLa 
Gaceta• y archlvese. 

Entre lineas-segunda-Vale.-Fco. Baca 
P. Julio Zelaya O., Srio. 

Es conforme. Managua, 26/8/49.-J. Ze· 
laya O., Srio. 

Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen. 
Managua, D. N ., tres de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.-Las once y me
dia de la manana. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho, senor Fernando Gordillo, en la 
cuenta del Centro Destilatorio de Monte· 
limar, llevada en su carácter de jefe por el 
senor Andrés Montenegro, mayor de edad, 
soltero, Ingeniero Qulmico y del domicilio 
de Montelimar, jurisdicción de San Rafael 
del Sur, durante el semestre de Enero a Ju
nio de mil novecientos cuarenta y siete; 

Resulta: 
Que una vez concluida la Olosa Adminis· 

trattva de esta cuenta por auto de las nueve 
de la manana del trece de Mayo de mil·no· 
cientos cuarenta y ocho, estas diligencias 
fueron pasadas al sellor Presidente de este 
Despacho para los fines de ley; habiendo este 
funcionario proveido a las nueve y diez mi· 
nulos de la manana de la misma fecha del 
auto precitado, disponiendo que el suscrito 
las tramitara judicialmente, en cuyo cumplí· 
miento lué puesto por el que firma el cúm· 
piase de ley en auto de las diez y media de 
la mana na de la misma fecha de las provlden· 
cías antes mencionadas, pero como en escrito 
de diecisiete de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, ·el senor Defensor de Oficio 
don Mariano Moreira M., pidió se le tuviera 
personado como apoderado del Sr. Monte· 
negro, el suscrito lo tuvo como tál en auto 
de las once de la manana del once de Oc· 
!ubre de aquel ano al frente del folio 12, 
mandando correr los traslados de ley a las 
partes. El senor apoderado al devolver su 
traslado en escrito del nueve de Abrll de 
mil novecientos cuarenta y nueve, dijo: cLa 
Administrativa de la cuenta en referencia, 
estuvo a cargo del senor Contador don 
Fernando Gordillo, quien formuló a la mis· 
ma un reparo marcado con el Número 1, el 
cual quedó totalmente desvanecido por Ud. 
en la Glosa Judicial e.I! virtud de haberse 

'". 
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cargado en el mes de Noviembre de 1948 
un litro de Aguardiente a cargo del seftor 
Montenegro. En tal virtud no habiendo 
ninguna responsabilidad en contra de mi 
mandante senor 4.ndrés Montenegro, pido a 
Ud. que una vez ofda la opinión del senor 
fiscal General de Hacienda, se sirva llamar 
autos y dictar sentencia declarando la so1-
vencia absoluta de mi representado y de su 
fiador soiidario en lo que a este periodo se 
refiere•. Por otra parte, el senor fiscal 
General de Hacienda al devolver su tras
lado en escrito del veinte de Abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, dijo: •No 
habiendo reparos pendientes en esta Glosa, 
puede dictarse la sentencia que correspon
da" En tal virtud no habiendo ningún re
paro pendiente, pues el único formulado 
fue desvanecido en la Glosa Judicial con
forme razón al margen; el suscrito llamó 
autos en providencia de las once de la ma· 
nana del veintitrés de Abril último; y, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de de
recho, con apoya en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal de 
2da. Edición Oficial y Decreto Ejecutivo del 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
de Olosa en nombre de la República defi
nitivamente, 

falla: 
Que estando correcta la cuenta preEenta

da por el senor Andrés Montenegro que du· 
rante el semestre de Enero a junio de mil 
novecientos cuarenta y siete, llevó como jefe 
del Centro.Destilatorio de Montelimar, ésta 
cuenta se aprueba quedando de consiguien· 
te él y su fiador solidario libres y solventes 
con la Hacienda Pública en lo referente a 
este juicio, décimo de su actuación. 

Llbrese copia de la presente resolución 
para qu le sirva de suficiente finiquito al 
cuentadante, quien debe solicitarla a la Se· 
cretarfa de este Despacho acampanando el 
papel sellado de ley. 

Cópiese, notilfquese, publfquese en •La 
Gaceta• y archfvese. 

Enlre lineas- fué-Vale.-francisco Baca 
Palma.-Julio Zelaya Gutiérrez, Srio; 

Es conforme. Managua, D. N., junio 7 
de 1949.-J. Zelaya G., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Np 3065 
Once mailana, diecinueve Abril entrante, remata· 

rá1e este Juzgado, rústica cincuenta manzanas ex· 
tensión, comarca Zonaapote este Departamento, es· 
to1 linderos: oriente, Candelaria Durán; occidente, 
Pablo Outh!rrez, Carlos y JutiAn jarquín; norte y 
sur, Mariano y Santam•r(a Bermúdez. 

Bue: un mil córdobai. Ejecuta: Carto1 jarquln a 
Jutiio Reyes jarquln. 

Oyente po1tura1. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, treinta 

Marzo mil novecientos cincuenta.-franci1co Sobal· 
varro, Srio. 873 3 2 

Np 3066 
Nueve mai\ana dieciocho abril entrante, remata· 

ráse este Juzgado, rústica veinte manzanat exten• 
1i6n, ubicada comarca Boaco Viejo, eato. linderoe: 
oriente, Teodoro y Pedro lópez; occidente y norte, 
Cesareo Urbina; 1ur, Tomás Hemlndez. 

Bue: un mil córdobas. Ejecuta: Hipólito Ouz· 
rnán a juan Rodrfguez. 

Oyense posturas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, treinta de 

Marzo mil novecientos cincuent1.-franci1eo Sobal· 
varro, Srio. 872 3 2 

Np 3068 
Tres y media tarde pró~imo dieciocho abril 1e 

venderán al martillo, local este Juzgado, uha cade
na, una pulsera martillada No. ocho, oro. 

fjecuci6n: francisco H. Larioa contra Adilia Mo· 
reno. 

Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, diez 
de Abril de mil noveclento1 clncuenta.-Ouatavo A. 
Sevilla A., Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
Np 2935 

877 3 1 

El aeilor Santos Oarcfa, solicita Ululo aupletorio 
de tres lotea de terreno ubicado• en el Tule y Ro-
ble respectivamente de esta jurisdicción y ea sitio 
Santa Ana, San Juan de Dios, lotes que están cerca· 
dos, con alambre, piedra, sanja y pinuela: al orlen -
te, con propiedad del esponente¡ poniente, la de 
Pablo Oarcfa; norte, Quebrada El Tagüe y propie· 
dad del e1ponente y sur, propiedad de Antonio Ron· 
dale•. 2o. lote: oriente, propiedad del esponente; 
poniente, con el Cerro de 101 Coyotes; norte, Que· 
brada el Ojo de Agua y cerro de 101 Coyoteo y al 
sur, monte inculto: y 3o. lote: oriente, camino real 
de Mat1galpa¡ poniente, Quebrada El Barro, de 
por medio monte inculto¡ norte, terrenos de Fran· 
ci1co fuentes y sur, con huerta de Onofre Torres. 
el primer lote e1 de veinte manzanas, conteniendo 
casa de campo, el segundo, de veinticinco manza· 
nas y el tercero, de veinte ~msnzanas. 

Quien se crea con derecho opóngase en término 
de ley. 

Estos están valorado• en doscientos córdobas. 
Juzgado Local Civil del Jicaral, seis de Mar.o de 

mil novecientos cincuenta.-Pedro SilvL-f. J. Me· 
za N., Sr10. 

E1 conforme con 1u original. Jlcaral, ocho de 
Marzo de mil noveclentoe clncuenta:-Las dos de 
la tarde.-f. J. Meza V., Srto. 

770 3 2 

. N¡> 2501 
Cecilio Eli1eo Baltodano, 10Ucita titulo supletorio 

predio urbano, tasa y solar 1ita banda Norte esta 
poblaclón, linda: oriente, solar Octavio Robelo, 
avenida enmedio; nccidente, solar de Salvadora 
Hurtado; norte, aolar Jesús Angulo¡ y sur, 1olar y 
casa de Plutarco Matus, calle enmedio. 

Quien pretenda derecho, hágalo término legal. 
Juzgado Local Civil.-San Rafael del Sur, diez de 

febrero de mil novecientoa cincuenta.-Franci1co 
Oómez.-Marcoa A. Carcache B., Srio. 

fs conforme,-Marcos A. Carcache B., Srio. 
224 3 3 

• 
N9 2821 

Francisco Acevedo, eollcita título supletorio, una 
caballer(1, medida antigua, terreno propio, sitio 
Santa Ana Coodadillo, f.I Sauce, lindante: oriente, 
San Jaair de Dto1; poniente, Malacatoya, Milpa V.le· 
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ja; norte, Valle, San At;1tonio; sur, Zarzale1 y Dos 
Montes. 

lntere1ado1 opónganse. 
juzgado Civil Diatrito. León, veintidos Diciem· 

bre mil novecientos cuareatiocho.-J. R. Saborfo E. 
Sri o. 

661 3 2 

N9 2750 
Leoncio Castillo, aollcita título supletorio finca 

setenta manzanas, sita •El Espino• juriadfcci6n 
Teu1tepe, limitada: oriente, Leoncio (;astillo¡ po
niente, S1nta Marf1 Romero; norte, francisco Zela· 
ya y Cerafíri Cisneros; sur, Leoncio Castillo. 

Opóngase legalmente. 
Secretaría Juzgado Distrito. BoacoJ once de Ene· 

ro de mil novecientos cincuenta.- • Guzmán O. 
Srio. 

595 3 2 

No 2485 
El 1eftor Macario ValÍlivla, 101icita titulo 1upleto

rto de la finca La Laguna, situado sitio El Hamo de 
esta juri1d,jcci6n, de doscientas manzanas capacl· 
dad, acotad• cercas alambre, piedr11 madera y na· 
turale1, cultivada en parte con puto artificial, mafz 
y guineo• y reato en montana incalt1, con do1 casas 
de tejas, la una siete varas de largo por sets de an· 
cho, con tres caido1, y la otra de siete varas de largo 
por cinco de ancho ccn do1 c1fdot, limitada: orlen· 
te, rfo de furuquera1; occidente. propiedades de Pe· 
dro Betaneo¡ norte, propiedad de juan de la Cruz 
Espinoza; y sur, pertenencia de au hermano Ouada· 
lupe Valdlvia. 

Quien tf'nga derecho oponene, dedúzcalo tirmi· 
no de treinta dfaa. 

juzg1do Local.-Limay, catorce de Enero de mil 
novecientos cincuenta.-Lialmaco Martfnez.- Pas-
cual B. Mereado, Srlo. 3:!4 3 2 

N9 2492 
Salvador Cuarte, presentóse este Juzgado solici

tando titulo supletorio casa y solar ubicados este 
pueblo, midiendo el solar doce varas frente por 
veintisiete fondo. Casa forma cai'lón, mide once 
varas y media largo por seis ancho, techo tejas y 
zinc. sobre horcones, forro y piso de madera, con 
1u corredor correspondiente, un martillete y excu· 
aado, lindando todo, oriente, casa y solar de Do· 
mina:o Antonio Enrfquez; poniente, eon la de joaé 
Eliglo Chavarrfa, calle de por medio; norte, con la 
de Sebastián Vega; y 1ur, con la de Pablo Méndez 
Hernindez. 

Quien crea tener derech~ opóngase término legal. 
Dado juzgado local Civil.-San Mia:uelito, aeis 

febrero mil novecientos cincuenta. -R. Blandón 
Reye1.-f. Cuadra R., Srio. 327 3 2 

N9 2766 
El 1edor Presbítero don Adolfo Jorba Coca, 1oli· 

cita titulo supletorio de un 10l1r urbano situado en 
costado norte de la plaza pública de esta villa, con 
linderos y dimensiones sl5 uiente1: norte, quince 
metros veintiocho centímetros, linda con propiedad 
sucesión Zenón Carballo; sur, diecisiete metros, Un· 
Ja con plaza pública¡ calle enmedio; oriente, treinti· 
nu~v~ metro.. linda con calle pública; y poniente, 
trc1nt1nueve metroe-, linda con propiedad Margarita 
Luna. Vale ciento ochenta córdobu. 

El que pretenda derecho, opóngaae t~rmino legal. 
Juzgado Local Clvll.-Beh!n, cuatro de Marzo de 

mil novecient01 clncuenta.-Leonclo Cc:rda.-Ante 
mf, Manuel francisco Tordicillas. Srto. 

• 60832 

N9 2487 
El aedor JOI<! fajardo, mayor, aoltero y de e1te 

domicilio, solicita título supletorio, solar urbano 11· 
luado ••ta furi1dlcclón al1ulenle1 linderoa; oriente 

. calle pllblica; poniente, fntloa Oondlu¡ norte, TO: 

m'• L6pez; l 'º'· Timotea Ugarte. Vale ochenta 
córdobas. o hubo por compra a Adán Calero. 

.El que 1c crea con derecho que ae pre~nte tér· 
mino ley. 

Juzgado Local Clvll.-Poto1f, ocho de febrero de 
mil noveclentoa clncuenta. 7 C1rlo1 Oonzález.-Ante 
mi Srio. lndaleclo Martlnez Cubillo. 

Es conforme.-Potosl, ocho de Febrero de mil 
noveciento1 cincuenta. -Carlos Oonúlez.- Ante mi 
Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 

331 3 2 

N9 2606 
Juliana Dinarte 1ollcit1 titulo supletorio finca ur· 

bana esta localidad, lindante: oriente, calle Miguel 
C.ldera; poniente, ,.,arra Toribio; norte, jorge 0011· 
zález; 1ur, calle, José RamOI. Oyese opoalclón. 

juzgado Local, Nindirf, ocho febrero mil nove
cientos cincuenta.-jorge Oonzáiez, ~rio. 

439 3 2 

N9 2488 
La sei\ora Laura Monj1rré1, aoltera, de oficios do

més&icos y de este domicilio, solicita título supleto
rio solar urbano situado esta jurisdicción, esto1 lin· 
deros; norte, Pansuco¡ sur, <.:arios Abarca¡ oriente, 
Ana Lui•a Rodríguez; y poniente, Eduardo Lirios; 
vale ciento ochenta córdobas. Lo hubo por com· 
pra a Moisés Oómez. 

El que se crea con derechO que se presente tér· 
mino ley. 

Juzgado Local Civil.-Poto1(, nueve de Febrero 
de mil novecienro1 cincuenta.-Carloa Oonúlez.
Ante mi Srio. lndalecto Mártínez Cubillo.-Testado 
-Cario• Oonzál'ez.-Ante mi Srio. lndalecio Mar· 
Unez-no vale. ' 

Ea co.nforme.-Potosf, nueve de Febrero de mil 
novecientos cincuenta. Carlos Oonzález.- Ante mi 
Srio. lndalecio Martfnez Cubillo, Srio. 

330 3 2 

N9 280(> 
je1ú1 Espinosa M., solicita tftulo supletorio un solar 

urbano ubicado, barrio del Calvario esta ciudad, 
estos linderos: oriente, Scrafin• Oamboa; poniente, 
Felipe Parada y Natalia Espinosa; norte, Petrona 
Medina y Santiago Romero y sur, calle de por me· 
dio, Anita Herrera. 

Húbola de Aguatfn Duarte. E1Umalo1 ciento cin· 
cuenta córdobas. 

Pretenda derecho deduzcalo legalmente. 
Dado Juz¡¡ado Local Civil. Chinande¡¡a, ocho 

de Mano de mil novecientos ctncuenta.-M. Pércz 
jargufn, Srio. 

ó44 3 2 

N9 2894 
Manuel S1lvador Arévalo Aburto, pide a este juz· 

gado Utulo supletorio finca urbana situada Cantón 
Norette esta ciudad, treinticinco varas cada uno 
sus lados, limitada: sur, José Huete y Pablo Nar· 
váez; noroeste, Horacio Rodríguez; callejón enme· 
dio al Pozo Hondo; noreste, Carmela Campos. 

Quien ~enga ~erecbo, opóngase término legal. 
juZgado Uistrito. Jinotepe, dlecíslete Marzo mil 

novecientos cincuenta.-iMáximo Román A., Srio. 
724 3 2 

N9 2483 
El 1eftor Basilio lópez, pide Ululo 1upletorio fin· 

ca Sant1 Fé. de cien manunas c•pacfdad, crrc1da 
piedra, alambre, madera y naturales, cultivada con 
z1c1te, guineos, maíz y millón en parte y resto mon· 
tai\a inculta, con tres c1sa11 situada sitio Apasapo, 
esta jurisdicción, limitada: oriente, propiedades de 
Norberto Heye11 1uce1il' Eateban Reyes y froll'n 
Calderón; ·Occidente, ropiedade1 de Armando 
Aatuilar y Pedro C1lder n LópeZ¡ norte, del mlsrno 
A¡uilar; y 1ur1 de Pedro Calderón López, 
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(!ulen l•nga derecho oponerse, dedázcolo <JI el 
término de ley. · 

juzgado Local.-Limay, siete de febrero de mil 
noveclento1 cincuenta.-Li1fm1co Martfncz.-Pas· 
cual B. Mercado, Srio. 336 3 2 

N9 2740 
Cirlaco o¡vila, solicita Utulo supletorio finca rú1· 

tica situada el Tule, 1el1 manzanas extensión, esto1 
Jlndero1: oriente y norte, Salvador Sánchez; occi· 
dente, V!ctor Ortega; aur, Angel Valdivla. Vl\lora· 
do doscientos córdobas. 

Quien tenga derc:cho, op6nga1e en el término 
lego l. 

Boaco, tres Marzo, mil novecientos cincuenta.
francisco Sobalvarro, Srfo. 

586 3 2 

No 2605 
Rosa Maltez; vecina (aa lajaa, jurisdicción Tola, 

solicita título 'supletorio ubicado lugar su domicilio, 
setenticinco manzanas cabida, con chagüite, potre-. 
ros, montana, caaa, siguientes linderos: oriente, te. 
rrenos nacionale1; poniente, Nazario Amador; nor~ 
te. predio de Adrián Lópcz; 1ur, terrenos nacionalea. 
Terreno particular; naturaleza rústica. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado. Ctvll Distrito.-l<lvu, 20 de febrero de 

1950.-J. J. Cuadra, Secretario. 
438 3 2 

N9 2491 
Vicente Rufz1 solicita título supletorio lote siete 

hectáreas superficie Comarca Cana Castilla, esta Ju· 
risdicclón, dentro estos linderos: oriente, julio Ro
m'n camino enmedio; poniente, Cástula Pércz; nor· 
te, Sotera Algucra, carretera enmedio; sur, Cástulo 
Pércz. camino comedio. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Juzgado Civil Di1trito.-Oranad1, febrero once 

mil novecientos cincuenta.-Ouillermo Barilla1, Se· 
cretario. 328 3 2 

. N9 2490 
Ci1tulo Pérez Rivu y Josefo Rosa Oonzález, 1011· 

citan Utulo supletorio finca ocho manzanas 1uperfi
ete, forma casi triangular, en l.11ña Lastilla, dentro 
atoa linderos: oriente, Julio Román, camino enmc· 
dio; poniente, suce1ión Leonor Martínez y Tiburcio 
López¡ norte, f.duardo Alguera, camino enmedio, 
aur, Julio Román, camino enmcdio. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado t:ivil Distrito.-Oranada, febrero once 

mil novccieotos cincuenta.-Ouillcrmo Barillas, Se-
cretarlo 329 3 2 

N9 2782 
Juon de Dios Vílchez, solicita titulo supletorio 

finca urbana esta población, compuesta casa y solar 
y linda: oriente, solar de M11rgarita Miranda de 
Ramfrez.; occidente, aolar de Andrea Báez; norte, 
solar de Ouillerma Miranda; y 1ur, solar de Aman· 
da LunL 

Quien tenga interés oponerse hágalo ténnino Je 
gol. 

luz¡odo Locol.-Tipltapa, ocho de Morzo de mil 
novccientoa cincuenta.·- Eli1eo Núllez.-BernaW 
Guerrero, Srlo. 623 3 2 

Juzgado Local.-Tipitapa, diez de Febrero de mil· 
nbvecientoa cincuenta. - Eliaeo Núftez.-Bemabi 
Guerrero, Srio. 622 3 2 

N9 2805 
Ro1a Romero, 1olicila título supletorio un solar 

rústico ubicado esta jurisdicción hacia el oriente, 
estos linderos: oriente, Magdalena Area1 y Rosario 
Romero; poniente, encajonada en medio; Humberto 
Ramfrez; norte, Unea ferréa de por medio, Concep· 
ción Real y 1ur, Ro1endo Ramlrez. 

Húbolo de Cruz Amaya. Estlmalo, dosclentoo 
córdoba1. 

Pretenda derecho deduzcalo legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandcgo, velnll• 

dos de febrero de mil novecientos cincuenta.-M. 
Pérez jarqufn, Srio. 

643 3 2 

N9 2624 
Mercedes Romero viuda Sáenz, solicita Utulo •u

pletorio: a) Mitad huerta cuatro manzanas, lindan
te: oriente, norte, 1uce1ión Tobfa1 Saavedra; po• 
nicnte, sucesión Oordiana viuda de Zapata; sur, su· 
cesión Cicerón Delgadillo;- b) Mitad huerto cuatro 
manzanas, lindante: oriente, huerta anterior; po· 
nientc, sucesión Rodolfo Argücllo; norte, francisco 
Avilé.; sur, sucesión Tobías Sa.avedra. Ambas ju· 
ri1dicción Paz Centro. 

Interesados opónganae. 
Juzgado Civil Distrito. León, trece Febrero mil 

novecientos cincuenta. - J. R. Saborío E., Srio. 
455 3 2 

N9 2608 
La 1ci1or1 Angela Páramo, solicita título supleto· 

rlo finca urbaaa, cita cantón norte esta población, 
limitada: orirnte f 1ur, calles pública1¡ norte, Sinfo
roao Chávcz¡ poniente, Pfo Cruz. fstfmalo ciento 
veinte córdobaL 

Quien crea derechos opóngase término legal. 
Juzgado Civil. Santa Teresa, Febrero diez y 1ie· 

te mil novecientos cincucnta.-La1 cuatro y media 
de la tarde.-Li1fmaco Cano C.-Rafael Palacio• C. 
Srio. 

441 s 2 

N9 2625 
filomena Ruiz, solicita título supletorio, urbana 

esta población, contiene: casa tejas pequefta, caaa 
pajiza, árboles frutales, linderos, dimensiones: orien
te, Guadalupe Alemán. mediando calle, veinticinco 
varas¡ poniente, El!da Vásquez, veinticinco varas; 
norte, Luis Guerrero, cuarentitrcs varas¡ 1ur, Pauli
na Ruiz, cuarcntitré1 varas. Valorada dosciento1 
córdobas. Húbola compra extrajudicial, Anselmo 
Saturnina Ruiz. 

Oposición término ley. 
juzgado Local Civil. Catarina, cuatro tarde diez 

y ocho febrero mil novectento1 cincuenta.-f. H. 
Urbina.-Albcrto Carballo, Srio. 

457 3 2 

N9 2484 
El teftor Bfnito Oonzilez, pide titulo supletorio 

de la finca •Las Pilitas•, de veinte manzana• de ca· 
pacldad que c~n au esposa Marg.a~ita Cruz, posee 
e~ ~I p_unto cP1edra1 Grandes•, 11tlo Cacala, esta ju· 

N9 2781 r11d1cc1ón1 cercada de madera, _cu~tivada c.on zacatc, 
Adela Cuadra, solicita Utulo supletorio casa y so- ~aíz Y millón, con dos casas, limitada: or1ente, pro

lar ubicados 'sta Villa en barrio de l_as ·calles nue- pic~ades de Pantaleón Bla~dón Y Eduardo Aráuz: 
v11 y linda: oriente solar de Victorino Torres; oc·¡ o~c1dente Y norte, de Domingo Blande.o; y sur, del 
cidente, solar de Eleazar Sequeira, avenida enme- mism~ Eduardo Aráuz. 
~o; norte, ca1a J solar de Oregorio 06mez, hoy de . Q~1en tenba derecho oponerse, dedúzcalo en el 
Juan de Dios Rufz; y sur, con solar de Ana Cruz de termino de ley. 
Aráuz, calle enmedio. 1 Juzgado Local-Limay 1icte de 

Quien tenga interés en oponenc hágalo ténnino I novecicntoa eincuentL-Í.islma.co 
de Je7. . cual B. Mercado, Srio. 

Febrero de mil 
Martraez.- Pu 

335 3 2 
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"'I' 21192 
tsabel Ci1nero1, sollclla tftulo 111pletorio casa y 

901ar larreynaga. Lhtdante: norte, Nicolás Car
'Vajal; 1ar, Eulalia v. de Valvidi1; oriente, Rogelio 
Urblna; occidente, Máximo Oarcfa. 

Jntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Local CivU.-Larreynaga, quince de Mar 

zo de mH noveciento1 cincuent..-Critanto Lópcz, 
Srio. T26 3 2 • 

N9 2920 
Gonzalo y Rtglnalda Mejicano, oolicitan tltulo 

1upletorio finca rústica propia; en la Puebla, esta 
ciudad. Lindando: oriente. El Prado; poniente, 
San Vicente; norte, Pedro Argueta; sur, Narciso 
Montiel y otros. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado l>i1trito.-Riva1, veinte Marzo mil nove· 

cientos cincuenta.-Luit Quiroz C., Srio. 
' 757 3 2 

N9 2893 
Natividad Oarcía, 10llcita Utulo supletorio, caaa y 

'lolar Larreynaga, lindante: norte, fau1tlno Quin
tero; 1ur1 Manuel Pérez¡ oriente, Ignacio jtménez¡ 
occidente, Horacto Rueda. 

lntereudos opónganse. 
juzgado Local.-l1rreyn1ga, diez 

~il novecientos clncuent1.-Cri1anto 
de Marzo de 
López, Srio. 

725 3 2 

N9 2951 
Vlctor Manuel Martlnez, oollcita Ululo supletorio 

ca11 y solar esta ciudad, lindando: oriente, Alber· 
tina Maliafto¡ poniente, calle Santo Domineo; norte, 
Concepción Rojas de Chamorro; sur, Alejandro e .. 
trella y otro1. 

Opón¡aa1e'.legalmente. . 
Jvzgado de Di1trito.-Rtva1, veintiuno Marzo, mil 

novecientos ciacuenta.-Luis Quiroz C., Srio. 
785 3 2 

, N9 2948 
Fulj¡eacio Peinado Oonzález, solicita tltulo 1uple

lorio finca rústica ocho m1nz1nas1 situado juri1dic· 
ción Diriomo, dentro e1to1 linderot: oriente, cEI 
Picacho•; poniente, Joté Ortega y Tom11a Poto .. 
me; norte, Rosa Vega y Emilio PErez; 1ur, Juana 
Minucia vtud1 de Morales. 

juzg1do Civil Oistrito.-Oranada, veintido1 Mar· 
zo mil novecientoa cincuenta.-Ouillenno Barillat, 
Srio. 783 3 2 

NI' 3067 
Oilberto Sotelo, solicita Utulo supletorio, casa y 

solar ubicados calle del cementerio esta ciudad, lin· 
dero1 siguientes: oriente, calle ea proyecto; occi 
dente, calle del b1jo que conduce al cementerio; 
norte, Basilio Pérez¡ sur, Ana Rosa f1pino1L 

Quien creyere derecho opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Civil del Distrito. Boaco, 

treintiuno de Marzo de mil novecientos cincuenta.
M1nuel Antonio Ocampos, Srio. 

874 3 1 

Nó 3064 
Ooda Concepción López de Talavera, oolicita 11· 

tulo supletorio, un1 casa habitación de ocho var11 
largo, por cinco y media ancho, de tejas sobre hor· 
cone1y embarrada, y un solar de diez viras ~e !rente 
por veinte de fondo, 1ituado frente plaza publica de 
Condega, bajo e1to1 Underot: oriente, plaza pública 
de Condega, calle en medio¡ occidente, cerro ejidal 
abierto; norte, solar y casa municipal y sur, 101 de 
Josefa Hero,ndez, v1lóranae ea doscientos córdo
bU. 

Quien con1idereae con derecho. clt11e para opo
alcióa dentro t.!rmiao le¡al. 

juzgado Local. .COndeg1, la1 nueve de la maila
na del día veinte y nueve de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta.-J. Delio Bravo. - Juan Jiménez 
8., Srio. 

875 3 1 

DENUNCIOS DE MINA 
N9 2986 

Seiloa:: juez del Distrito y de Minas por la Ley: Vo, 
Marco A. Benavente Paiz, mayor de edad, c11ado1 • 

oficinitta. del domicilio de Managua, por el ptt· 
1ente, con el respeto debido, manifie1to y expongo: 
He de1cubierto en cerro conocido una veta mine
ral que produce oro y plata de m'• o menos de un 
metro de ancho, que corre aproximadamente de cate 
1 oeate con inclinación variable, en la vecindad de 
las minas e Reina de Oro•, •Santa l1abel• y cSan R•· 
fael• de la propied1d de la t-mpre1a Minera de Ni· 
c1ragua y 1obre el pie y la falda este del cerro El 
Aparejo. en el sitio de Lis Pencat o San Juan de 
Las Pencat de Tecomapa, juri1dicción del Valle de 
Las Zapatas, Departamento de León. Por el pre--
1ente denuncio ante su autoridad an1 pertenencia 
minera de cinco hectáreas de extensión, de doscten· 
tot metros de latitud por do1ciento1 cincuenta me· 
tro1 de longitud con el nombre de •Santa lubel 
N9 2• localizada dentro de los 1ieuientes linderos: 
norte, ll1no •La1 Penca•• y falda noroeste del cerro 
Aparejo¡ sur, cDemas(a de Santa ltabel• y mina 
e S a n t a 1 s a b e 1 • y falda 1ure1te de Aparejo; 
e1te, • Dama1fa Sant1 Isabel• y mina • San t 1 
l 1 a b e 1 • y oeste, filete d~l cerro Aparejo, de
nuncio que efectúo a efecto de proteger y a1e2urar 
101 derechos que me corretponden como descubrl· 
dor. En la ratificación det~rminarf de manera m's 
precisa la exact1 situación de la mina que denuncio. 
Acompafto la muestra de mineral encontrada en la 
cata que 1e ha labrado sobre el cuerpo de la vet1. 
De conformidad con Ja ley re1petuoumente pido a· 
Ud. mande 1 registrar este denuncio en el Libro de 
Oe1cubrimientos que llev1 ese juzgado, ordene 1u 
publicación en •La Oaceta•, Diario Oficial y que 
a 1u debido tiempo me extienda el tftulo correspon· 
diente. Presentará este etcrtto el Bachiller Alberto 
Oámez y teilalo su cata en la ciudad de León para 
o{r notificacioneL Managua, D. N., nueve de Mar
zo de mil novecientos cincuenta.-M. A. Benavente 
P.-A. Oámez.-Para su presentación como Aboga· 
do: Tirto Celedón, Abogado. Presentado por el 
bachiller Alberto OAmez, a las ocho y treiotitlete 
minutos de la maftana del dieciocho de Marzo de 
mil novecientos cincuenta.-Orl1ndo Buitra¡o Mén· 
dez.-Juzgado Civil del Distrito y de Minu.-León, 
dieciocho de Marzo de mil novecientos cincuenta. 
Las ocho y cinc.uenta minutos de la maftana. Anó
tese el anterior denuncio en el Diario; reg(stree en 
el Libro de Descubrimiento• y pubUqu~ae por car
teles en la forma y por el término que manda la 
ley y custódie1e las mue1tr1s pre1entada11.-Notiff
que1e.-Buitrago Méndez.-J. D. Zamora, Srio. 

Dado en el Juzgado Civil y de Mina& d•I Distrito 
en León, a la1 diez de 11 maftana dei veintitrés de 
Marzo de mil novecientos cincuenta. -Orlando Bul· 
trago Méndez, Juez de Minas del Distrito. de León. 

816 3 2 

No 2985 
Seilor Ju~z del DistritÓ y de Mina• por la ley: Vo, 

Charles Henry fuente• Oraham, mayor de ed1d, 
casado, auditor, del domicilio de Managu11 por e
presente, con el respeto debido manifiesto y exponl 
go: He descubierto en cerro conocido, en la vecin· 
dad dr la1 minat •Santa Francitca•, •Santa Franci .. 
quita•, •Sin Luitito•, •Ü•Kota• y ·El Desengailo• 
pertenecientes a la Empresa Minera de Nicaragua, 
una veta mineral que produce oro y plata, que no 
presenta afloramientos y está de tal manera recu· 
bierta o rnterrada que es dUfcil por 1hora determi· 
nar su inclinación y ancho. Sa curlO a:caeraJ ea de 
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Norte a Sur y está ubicada en IOI 1iti01 de cSan terrenos n1cton1le1; este, montai\11 nactonalca; Y 
Juan de Buena Viata• o •San juan Viejo• y cl11 oe1te1 montaft11 n1clon1le1; solicitud apoyado en 
Pene••• o •San juan de L11 Pencas de 1 ecomapa•, el Decreto Legislativo No. 477 de 30 de Octubre de 
jurildicción del Valle de L11 Zapatas•, Departa· 1946. 
mento de León. Por el presente denuncio ante 1u Quien se considere con derecho, opóngase den· 
autoridad una pertenencia minera de cinco hectá· tro el tErmino de ley. 
r.eaa de exten1ión coa el nombre de e Santa francis-
ca Np 2• por ser aledaila 1 la mina •Santa francis- Oobernaclon y Subdelegacióq de Hacienda de la 

Comarca. Puerto Nuevo de Cabo Or1ci11 a Dios. 
ca•. fst.i atravesada de poniente a oriente por la treinta de Enero de 1950.-Carlos Orlando Outié
quebrada de San Luis o Las Cailas y localizada den· rrez, SubL O. N., Subdelegado de HaciendL-juan 
tro de los sl¡uient~s linderos: nort.e, n:tina cSanta M. Ortega Srio. 245 3 2 
francisca•¡ sur, mana •Santa franc1aqu1ta•¡ cOem~- ' 
IÍI de Santa francisquita• y cDemas{a de Dakota•; 1 
este, mina •Santa francisca•; clJemas(a de Dakota• 
y cl>em11ía de Santa francisquita• y oeste, loma 
del cHular• y llano cEI Obraje• que la separan de 
la mina •fl Deaengafto1; denuncio que efectúo a 
efecto de proteger y asegurar los derecho• que me 
corresponden como descubridor. En la ratificación 
determinaré de manera más precisa la exacta situa
ción de la mina que denuncio. Acompafto la mue .. 
tra de mineral encontrado en la cata que se ha la· 
brado sobre el cuerpo de la veta. De conformidad 
con la ley, respetuosamente pido a usted mande a 
re¡lstrar este denuncio en el Libro de De1cubrl
miento1 que lleva ese juzgado, ordene su publica
ción en cLa Oaceta•, Diario Oficial y que a su de
bido tiempo me extienda el titulo correspondiente. 
presentar' este escrito el Bachiller Alberto Oámez 
y aeHalo 1a casa en la ciudad de León par oir noti· 
ficaclone1. Managua, D. N., nueve de Marzo de mil 
novecientos clncuenta.-C. H. f. Oraham.-A. Oá· 
meL -Para su presentación como Abogado: Tirso 
Celedón. -Abo¡ado.-Prctcntado por el Bachiller 
Alberto Oámez, a las ocho y treinta y cinco minutos 
de la maftana ce) dieci,echo de Marzo de mil nove· 
cientos clncuenta.-Orfando Buitrago Méndez. Juz· 
gado Civil del Distrito y de Mlnu.-León, diccio· 
cho de Marzo de mH novecientos cincuenta. L11 
nueve de la maftanL Anótese el anterior denun· 
cio en el Libro Diario; regístrese en el de Descu
brimientos y publfquete tn la furma y por el tér· 
mino de ley. (.;UJtódiese las muestras prrsenta
du.-j\jotil!quese. - Entre' lineas - y de Minas -
Vale.-Bultra¡¡o Ménde._ 

Dado ca el Juz¡¡ado Civil de Mlnu del Distrito 
a las once de Ja maftana del veintitrés de Marzo 
de mil novecientos cincuenta. - león, Nicaragua. 
Orlando Buitra¡¡o Méndez. 815 3 2 

TERRENOS NACIONALES 
Np 2435 

Domingo 'Dfaz Pérez, solicita donación gratuita 
y definiüvamente lote de terreno nacional de cien 
bectáreaa de extensión, situado en Ouaslala, esta 
jurisdicción, donde ha plantado varias mejoras, y 
está comprendido dentro de los siguientes linderos: 
oriente, río Ouaalala; occidente, camino real que 
va para la Costa Atlántica; norte, propiedad de 
Isabel < havarrfa Orozco; y sur, propiedad de Pa
blo SuáreL 

Q11ten ae considere con derecho, op6nga1e tér
mino legal. 

Jefatura Pol!tica y Subdele¡¡aclóa de Hacienda. 
Mata1alpa, seis de febrero de mil novecientos cin· 
cuenta.-Juan f. Cerna B.-E. Alonso R., Srlo. 

281 3 2 

N9 2382 
Antolln Ttlit, mayor de edad, casado, agricultor, 

del domicilio del C11erfo de Sugl, en el l<fo Coco, 
jurisdicción de esta comarca, cabeza de familia, 
nicara¡üen1e1 10licita adjudicación gratuita y defi· 
altivamente, lote tureno nacional de (7S) setenti
clnco hectárea• extension, situado cercano al Ca· 
1erfo Su¡l, R lo Coco, de esta comarca, y entre 101 
linderos 1igulentcs: norte, la Punta de la PJaya de 
Suabla oa la mar&en derecha del Rlo Coco; sur, 

N9 2436 
Victoriano Picado, solicita adjudicación de un 

lote de terreno nacional, situado en la c1ilada La 
Mula, jurisdicción de San Ramón, este departa 
mento, de cincuenta hecUreas extensión, cultivado 
con cana, cacao, café. ch1güite y hule, y compren 
dido bajo los sl¡uientes linderos: oriente, finca de 
Tomás Oómez¡ occidente, la de Máximo Hernán
dez; norte, finca el Po"enir de rt\artln Viisquez; y 
sur, la de faustino Hernández. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de Haclenda.
Matagalpa, 1e11 de febrero mil novecientos cln
cuenta.-juan f. Cerna B.-E.. Alon•o R., Srio. 

282 3 2 

N9 2583 
Manuel 06mez Hernández, mayor de edad, ca

sado, agricultor, cabeza de familia y nicaragüense, 
aollcfta título de cincuenta hectáreas de terreno 
nacional, ubicado en el \oalle e Las Divisiones de 
Cua• de este departamento, conforme ley de 30 de 
Octubre de 1946. E1te terreno está bajo e1to1 Un .. 
deros: oriente, posesión de Plo Blandón¡ occidente, 
posesión de Patricio Ufaz¡ norte, la de Ambrosio 
D(vz 11ur1 la de Marcelino OranadoL 

Quien ten2a mejor derecho que se prc1ente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la jefatura Polltica y Subdelogación de 
Hacienda del Departamento.-Jinottga, once de 
febrero de mil novecientos cincnenta.-Pedro J. 
López.-t.nrlque Aráuz Oonzálcz, Srio. 

Es conforme.- Jinotega, once de febrero de mil 
novecientos eincuenta.-Pedroj. López, jefe Po
Utico.-Aate ml:-Enrique Aráuz Ooazálcz, Srlo. 

418 3 2 

Np 2544 
Pedro joaquCn Matute, vecino de Ocotal, denun

cia o 10licita concesión a Utulo gratuito cincuenta 
hectáreas de terreno nacional en el lugar llamado 
Bayucán, de la montai\a nacional jurisdicción de 
San Fernando de este departamento, bajo los si
guientes linderos: oriente, propiedad El Amparo de 
doi'la Isabel Bellorfn viuda de Vllchez; occidente, 
terreno libre; norte, socolas de Leoncio López, 
quebrada de por medio y sur, terreno libre. 

Menciona tener mejoras. 
Quien quiera oponerse, hágalo dentro del tér-

mino legal, · 
Dado Jefatura Polltica del departamento de Nue

va Segovia y Subdelegación de Hacienda por la 
ley. Ucotal, febrero trece de mil novecientos cln· 
cuenta.-L. Delgadillo,Jcfe Pqlltlco y Subdelogado. 
de Hacienda.-Rafael Almendarez L., Secretario. 

381 3 2 

Np 2519 
Ignacio Mantilla Muftoz, de este domicilio, pide· 

adjudicación, como ciudadano nit1ragüen1e y ca
beza de familia, cincuenta (50) hectáreas de terreno. 
nacional baldfo ubicado en la montana nacional de 
jalapa, bajo IOI 1iguientes linderos: norte, montafla 
nacional; 1ur, sitio de Santa Bárbara; oriente, ca
fdal y huai.le1 de Porfirio, Lucio y Alberto Ama· 
dor, y occidente, moataila ucioaal incu.lt&. 
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Quien 1e crea con derecho, Ocurra a deducir 
opo1icione1 en el tirmino de un meL 

Jelaturo Polltica y Subdelegación de Hacienda 
del departamento de Nueva SeKOVil. Ocotal, diez 
de febrero de mil novecicnta.-L. Delgadillo, jefe 
Polftico.-Rafael Almendarez L., Secretarlo. 

355 3 2 

N9 2816 
julio Palma Vieda, mayor, agricultor, vecino 

Santa Marta, como ciudadano nicaragüense, casado 
y por tener ya cultivado, solicita concesión a tftulo 
gratuito cien hectáreas terreno nacional, lugar lla
mado El Tanque aquella .juri1dicción, lindando: 
norte, terreno libre; sur, propiedad de Basilio 
Vlcda; oriente, propiedad de felfcitos Palma y 
occidente, propiedad de Santos Teodoro Palma. 

Quien pretenda derechos, opóngase fénnino 
leKal. 

Dado jefatura Pollüca y Subdelegación de Ha 
cienda del departamento de Nueva Segovia. Oco· 
tal, Marzo dos de mil noveclento1 cincuenta.-L. 
Delgadillo, jefe Poirtico.-Ralael Almeudarez L., 
Srio. 657 3 2 

N9 2815 
Rafael Herrera Ortez, mayor de edad, casado, 

agricultor y vecino de San femando, pide se le 
deo a titulo 1ratuito como ciudadano nicars¡üense 
y cabeza de familia, cincuenta hectáreas de terreno 
nacional en el rfo de AlaU de la montai'la de San 
fernando, en el que tiene tres hectáreas cultivadas 
con dos mU quinientoa 'rboles de cafi, limitado; 
oriente, occidente y norte, montana libre y sur, 
flncaa de Paator y Alfonao Ortez. 

Quien se crea con derecho, ocurr1 a deducirlo 
dentro del tirmino de un mea. 

jefatura Polftlca y Subdelegación de Hacienda 
del depart1mento de Nueva Scgovfa. Ocotal, cua· 
tro de Marzo de mil novecientos clncuenta.-L. 
Delgadiilo, jefe Polftlco.-Rafael Almendarez L., 
Srio. 3 2 

N9 2394 
Juana Hernindez Cirdenas, mayor de edad, 

viuda, de oficioe domésticos y de cite departa· 
mento, aolicita tftulo 1r1tuito de s•senta manzanas 
de terreno nacional, de acuerdo con la ley de 30 de 
Octubre de 1946, en el lugar la flor de Cua de 
cata jurisdicción departamental, donde Uene plan· 
tadoa los 1iguiente1 cultivos: doa mil quinientos 
irboles de café, cinco manzanas de plátanos, do1 
manzana• de 'uineo, do1 ca1a1 de habitación, cu· 
bierta1 con reJÓn y teja maní, y el resto del terreno 
en ra1trojales. 

Quien quiera oponene, que se presente en tiem· 
po y forma legal. 

Dado en Ja Jefatura Pol!tica y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento. jinotega, ocho de 
Marzo de mil novecientos cincuenta.-Pedro J. 
LópeL-Enrique Aráuz Oonzález, Srio. 

Ea conforme con 1u original. Jlnoteg1, nueve de 
Marzo de mil novecientos cincuenta. Pedro J. 
López, jefe Polftico.-Ante mf:-Enriquo Aráuz 
Oonzález, Srlo. 3 2 

N9' 2454 
Armando Vargas, solicita adjudicación gratuita l 

definitivamente lote terreno nacional de cien hect • 
reas extensión, aituado cailada .El Ouapotal, juris· 
dicción San Ramón, lindante: ortent~, posesión de 
fanor Varia•; oc~dente, de Efrafm Vargas; norte, 
posesión dn Eulo o Cbavarría y frnnciKo Agui· 
lar y aur, Rfo El uapotal y propiedad de Adriin 
Vllcbu. 

Quien ae conaldere con derecho opónrue den
tro del término de ley. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de HaciendL 
Matagalpa, doce de Enero de mil novecientoa cin· 
cuenta.-Juan f. Cerna 8.-E. Alonao R., Srio. 

287 3 3 

N9 2453 
Juan 06mez Hemindez, solicita adjudicación 

gratuita y definitlv~mente lote terreno nacional, 
~le~ hec~áreas extensión situado cai'lada e1 Corozo, 
1un1dicc1ón San Ramón, lindante: oriente, Felipe 
Sánchez; occidente, Fernando Aguilar; norte, pose· 
tlón de Donasio Oómez Hernández y aur, de To· 
máa Oómez. 

Quien se considere con derecho op6nga1e dentro 
del término de ley. 

Jefatura PoUtica y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalp1, doce de Enero de mil novecientos cln· 
cuenta.-juan F. Cerna 8.-E Alonso R., Srio. 

288 3 3 

CONVOCATORIA 
N9 3069 

Convocamoa a los accloniatu de la Taisa, para 
una Junta General de Accionistas que 1e celebrar' 
en el local de la Oficina de Liquidación el próximo 
dfa 28 de Abril a 111 cinco de Ja tarde. En dicha 
Junta presentaremos nueatru cuentas y todos 101 
comprob1ntes que la ju1Ufican a fin de que sean del 
conocimiento de los accionistas y reciban si fuere 
del caso, la respectiva aprobación. 

Managua, 11 de Abril de 1950 

J. D. Oarcla M.-A. Carrión.-f. E. Ouandique. 
881 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3063 

Oregorio Morales Ortiz, en repre1entacf6n aus 
menores hijos Manuel de Jesús Morales Bustos y 
Domingo Edmundo Morales Bustos, solicita se les 
declare herederos de su madre Marfa Asunción Bus
tos, bien conalate en casa y solar ubicado en barrio 
San José Oriental, lindando así: oriente, Carlos Ro•· 
trán; occidente, Marfa del Tr,nsito Huertas; norte,. 
Ramona Alegria y 1ur, camino Masaya enmedio,. 
Manuel Riguero. 

Quien creise con derecho op6nga1e término le-
gal. 

juzgado lo. Civil del Distrito. Managua, once d .. 
Abril de mil novecientos cincuenta.-Ari1. Somarli· 
ba.-Orlando E. Sevilla, Srio. 

863 1 

N9 3062 • 
Berta Borren viuda de Mendoia Osomo, por 1f y 

representando, menores hijos, Alba franc11ca Berta 
y Eduardo Salvador Mendoza Borrell solicita sean 
declarados herederos de fduamo Mendoza Otomo 
reconociindoaele porción conyugal. Bienes sella· 
lados: ferretería Mendou, ferreterla Central, casa 
y solar barrio Bueno1 Aires, aolar barrio la Loma, 
casa y solar barrio San Anfonlo, casa y solar barrio 
San losé, solar barrio l(a1tro Viejo sur, llnea ferrea, 
solar mismo barrio al norte, Unea- terrea. Todos 
en esta ciudad. Terreno frente kilómetro 8, carre· 
tera 1ur. Barrio Santa Bárbara al este de Manigua. 
15,..0 lotes La Ceibita al oeste de M1n1gua, 15~~ ha~ 
cienda ~oledad jurisdicción león y Managua, eré 
dito1 activos, cuenta• en Bancoa locales y del exte 
rior, valorea y efecto1. 

Quien pretenda oponerse higalo dentro de ocho 
dl11. 

Dado juzgado lo. de Jo Civil del Di1trito. Mana
gua, doce Abril mil aoieclentot cincuenta. Diez 
ante-meridiana - Arla. Somarriba.- Orlando E. 
Sevilla, Srio. 

876 1 
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